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Versión Pública^ de RR-3577/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

29 de enero de 2024Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 002/2024, de
fecha treinta de enero de dos mil

veinticuatro

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

La identificación de! documento del que se
elabora la versión pública.

RR-3577/2023

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, humeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
frácóión IX de la Ley General de
Protec^ón de Datos Personales en
|>osesi(m de Sujetos Obligados, y 5
fracción ylll de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

áujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento lega!, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos,
fracc¡ón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

T^cisco Javier García ̂ lar^
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
lerdo nneainaVíctor Manuel

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Púbíida y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado; Honorable Congreso del Estado de
Puebla

210425223000038

Francisco Javier García Blanco.

RR-3577/2023

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:N3Ti!-tj-0 3£ T?AN3PA3£\C A ACC£SO A LA
JJPOfWAíiClÓW >'P«3''fCCOS IÍS
DATOS PÍRfOVAlfS DCl ES'aDO CE PlITELA

Sentido de la resolución: Sobreseimiento

Visto el estado procesal del expediente número RR-3577/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante , en lo sucesivo el

recurrente en contra del HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA en

lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, la cual

fue asignada con el número de folio 210425223000038.

il. El día nueve de febrero del año en curso, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información.

III. Inconforme, el dos de marzo del presente año, la persona recurrente promovió

■  recurso de revisión alegando como acto reclamado la entrega de información

incompleta.

IV. Por auto de treinta de marzo de este año, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándole el númerp de

expediente RR-3577/2023, el cual fue turnado a la Ponencia del Comisión^
• Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo. \,

V. Mediante proveído de diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se admitió el recür^

de revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso á

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere, ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual
Av 5 Ote 201, Cenuro. 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000 •, Tel' (222) 309 60 60 vAwvJtaipue.org.rnx
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Honorable Congreso del Estado de
Puebla

210425223000038

Francisco Javier García Blanco.'
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Expediente:
\C'mrü 2>Z TíANSPA?C\G -\. ■•■CCE'C * LA
ih«:p.\\4CtGfj Pií.iic-» i'F'xirr.cCM^
2A*Cj ^"SOSAitO Oíl ES"ADO CP fV3LA

forma, se ordenó notificar el auto admisorío al Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, a efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo anexar
las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del conocimiento de!
recurrente el derecho que le asista para oponerse  a la publicación de sus datos
personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad
correspondiente; finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir notificaciones

y de igual forma, se puntualizó que no ofreció pruebas.

VI. Mediante acuerdo doce de junio de dos mil veintitrés, se acordó en el sentido que

el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, y ofreció

pruebas: se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se desahogan

por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados

los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y

se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

vil. El tres de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO
r

©rO. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

re^so de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los
&Jados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones 1, II y

XII déStey^^Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

I
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1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personaies dei Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la entrega de

información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin importar

si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, en su informe justificado manifestó:

...TERCERO. En el Momento procesal oportuno, se sirva de resolver conforme a
Derecho en el sentido de sobreseer el presente Recurso de Revisión en términos^
lo dispuesto por el articulo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Ac
Información Pública del Estrado de Puebla, debido  a que en ningún momento i[7t
negativa por parte de este sujeto obligado para entregar la información al
recurrente.’' —^

cesóla l\

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida e\j el

numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públro^

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Tel ’í222) 309 60 60 •/ww'/.ita'pue.org mxAv 5 Ote 201. Centro 72000 Puebla, °ue. C.P. 72000
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En primer lugar, el recurrente envió al Honorable Congreso del Estado de Puebla, una

solicitud de acceso a la información con número de folio 210425223000038, en la que

se observa lo siguiente;

Solicito en formato electrónico PDF la totalidad del expediente OIC/CQDI/009/2022 y toda
vez que de conformidad con los artículos 72 y 76 fracción IV de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; lo anterior con
relación a lo establecido en el numeral Trigésimo Noveno de ios Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas, el cual se transcribe a continuación, en lo conducente:
‘Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada
o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares.
En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde
se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducir la solicitud
y atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de
datos personales. Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o
personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas aplicables'.
Adjunto a la presente solicitud de acceso a la información mi identificación oficial.” (sic)

(i

A lo cual, el sujeto obligado dio respuesta en los plazos establecidos en la ley, en la

que expresó lo siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 201,>202 fracciones XIX de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Líbre y S^erano de Puebla; 214, 215, 217
fracción XIV, del Reglamento Interior del Ho.nora^ Congreso del Estado Libre y
Soberano de Puebla; y en atención a su oficio LXI-L'7^043/2023 de fecha once de enero
de dos mil veintitrés, recibido el doce del mismo rros y año, de cuyo contenido precisa:

•  en atención a la solicitud de Acceso a le/nformadón Pública del ̂ ado de
Puebla vig^te, y én, atención a la Solñitjd de Acceso a la_ información
Pública, realizada por: Moisés Díaz Vazga, misma que a la letra establece: (Se
anexa acuse de registro de solicitud) /

Solicito en formato electrónico PDF la totalidad del expediente
OIC/CQD}/009/2022y toda vez qüa_ de conformidad con los artículos 72 y 76
fracción iV ¿fe la Ley do Prote^án de Datos Personales e.n Posesión de
Sujetos Obligados del Estada de Puebla; lo anterior con relación a lo
establecido en el numeral Trigésimo Noveno ds los Lineamientos generales
en materia de clasificaciónyaesclasificación de te Información, asícomopara
la elaboración de versIones/pCbUcas, el cual se transcribe a continuación, en
lo conducente: J
^Tn^<^mo noveno. Los aptos personales concernientes a una persona física
(^nti^ada o identlfícaple, no podrán ctasificerse como confidenciales ante
r

)0

En de que el tfcular de los datos realice una solicitud de seceso a la
info

deifecén reconduér su solicitud y atenderla en términos de las leyes
y^^^Nes al ejercicio el derecho a la protección d datos personales. Dando
eóce^ a los da/os previa acreditación de la identidad o personalidad del
mismo, ent

encuentren sus datospersonales, los sujetos obligadosción donde

nos de las disposiciones normativas aplicables. Adjunto a la
’e^oticéudde acceso a la Información mi identificación Gfíclsl'(s¡c)

Derivado de lo an/erior, hago de su conocimiento que la información y documentación
correspondiente'a las constancias que integran el expediente administrativo de

fei f222) 3C0 GC 60 vAvwiuipuecrq.r'ixAv 5 Ore 201. Coniro, 72000 Pu£>bla. Puo. C P 72000
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investigación número OlC/CQDI/009/2022, toda yez que, tanto/éf nombre como el
domicilio del solicitante de la información coincida* con los dat^del denunciante del
expediente con número referido y que los mismos cons

quejas, denuncias e investigaciones del Órgano intern^e Control del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla,

remitiéndose al correo electrónico transDarencia@cooqresopuebla.Qob.mx.

en la Coordinación de

da atención a la solicitud,

En contra de dicha respuesta, el entonces solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando lo siguiente: "En la respuesta se me notifica que me darán acceso,

sin embargo no se adjunta la información solicitada.ft

Por lo que, al momento de rendir su informe con justificación el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado manifestó que remitió en vía de alcance/ia

información requerida (la totalidad del expediente OIC/CQDI/009/2022) al corA

electrónico que el recurrente señaló en su solicitud, tal como se observa con las copias

certificadas de las capturas de pantalla de los correos electrónicos de fecha/veintiirés

de mayo del año en curso y del acuse de entrega de información vía Sis/íl, mi^Ti^
que corren agregadas en autos:

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 i^uebla, Que. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60,60 w'/Av.itaipus.org.rrix
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Sujeto Obligado: Honorable Congreso del Estado de
Puebla I

210425223000038 ;
Francisco Javier García Blanco.
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Expediente:ícS^ruTO Cíe TSAMSP<VÍ£\CA ACCHSO A LA

IMPOPÍMCION =ueuCA •' P«3TfCOO) OE
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Informo Justificado RR-3577f2023 (2)
ImoRsajo

transparencia congross <transparcncla|3cor)grcsopuoblai)^.inU
Para:

moya do 2033.14:11

C’
PRfSENTE.

Coa fondAmento ra lo dúrpucsto por los ankuloi 6* de b Cout¡lod¿a PoUtkayde tos Bsudos Unidos 3(eiieafios; a
ftaedda \*II de b Constituridn Folltica del E^ado libre y Soberano de ?üM3:^(neá&a U, 3. ta fraedda Xllt. i& i6
ftaceioaes 11. W1 y .V\*ll, 175 fracción U de b Ley de 'lyansparenda y AcesOa b loformadóa Pública dd Estado de
Puebla: 235. 236 de b Ley- Orgintea dd Poder Le^abtho del Estado j^re y Soberano de Puebb; ara y 213 del
RegUcesto Interior del Honorable Congreso dd Estado libre y SobenooM Puebla, comparezco eo tiempo y forma para
rendir INTOR.MR COX JUSTIFICACIÓN dentro dd Recurso de Revtiíon coa número de expediente IU1'3S77/30Q>
^e fue BsStifado a «ta Unidad de lyaiuparencü a tr»'£s ̂  Slstñna^e Comooicadún con los Sujetos OUigados.

I

J■
O

tí’
>i.«TeNTAMENTE
acLunoo
'SatA

PUEBLA

Unidad de Transparencia

del H. Congreso del Estado do Pi

Tel:01(222)3721126 /
)b

eems b cwinrJiti «n b* iSaei)>B*fiUt eu« u adlaRUn, paMOm t*r«bfeto d* teHelCudn O* MCtM sLa iceanaaeiOn Oa tala eenae..
b tnriMmatlOa SI M Ai» imfltaiaruxuenetl #ldt«Uft»tario.bp»a!mo« Wo<ina boMAunanta al raraBanit s Oenata.

2023_/tnoxo1.pdfEXP.OIC4O0
23179Ca

Informo Justificado RR>3577/2023 (3)
tmensaio

transp^nda congreso <lranáporenctogcongn?s^üebia.gobJT«> 23 do mayo de 2023,14:13
Pare:

C.¡
FRESENTE.

Coa fundamento en lo dispuesto por los artkala 6* de la de los Estados Unidos Metdcaaos; Í2
frnedún MI de b Constitución Política dd P-tt?do Libre y Soberano de^nebla; 2, fracción n.'3.13 firaedÓn :ün. 1S> >«
fracciones II. XM y XVlt, 175 fraedóa II de b Ley de Tran^renciay Acceso a b Infonnadón Pública dt ^Estado de
Pnebb: 235. 236 de b Ley Orgúnica dd Pmbr Legbbtlre dd ^tado Ubre y Soberano de Puebb;^ y ai3 jd
Reglamento Interior dd Honorable Congreso dd Esbdo libre y
rendir INFORME CON* JUCTIFICACIÓN dentro dd Recs
que fríe notidesdo a esta Unidad deTranspareada  a través

fowerano de PueUa. comparezco en te
, e Revisión con número de expediea»
isteina de Comunicación con los Sujetos Obligado

frí
\

>
>

^f(rAA1ENTE
CFa.2STADO \

M« la rADO««

PUEBLA

I-

UnldaddoTftmsparancIn /
del H. Cengroso del Estado m puebla

Tel: 01 (222)3721128 /

4. asi como b eoncankls en let deaaDtntos ova sa Be}uRtan.pM<Sao sar ̂ fato da soGeaudas 4a Meato •
oattacnonufayustadMasal dtitinat»to.lapa<inosWannolnmadlatamanMalranaentaybderafa.

La bdonnadóa da asta
la bdcnnaeMtv SI ha rsi

EXP. OIC<CQDl409*2022_Anexo 24idf
23191K 7 ■ \
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Informe Justificado RR>3577/2023 (4)
tmens^a

do moyo do 2023,14:17transparencia congreso «transparcndogcongresepucblxgobjruo
Para

C
FRESETfTE.

los Estados Unidos Mexicanos: uCon íondamento en lo dispnesto por los aitSeoIos 6* de la Oonstitgclfo Poli .
baccidnNIl de h Corutitoridn Potítiadel Estado Libte y ScÁreraflo de Pc^la;^. Iraeeidn IT, 3. la firaccida Xin, 15.
fracciones 11, KVI y XVII. 175 fncddn tt de la Ley de Transpacencla y Amno a la Infonnadda Públiea dd Estado de
Puebla; 235, 336 de la ley Orpiolca dd Poder Le^sbtivo dd Estado^bre y Soberano de Puebla: na y 9t3 dd
Reglamento Inletior dd KonanÜe Condeso del EttHo Ubrey Sobenno^e Puebla, comparezoo en tiempo y fsnna para
rendir INFORME CON JUSTIFICACIÓN dentro del Recurso «le Re\z»n con número de expedlecte RR*3577/3023,

e Oomnnlcacldn ora los Sujetos Obligados.tf^que be notificado a esta Unidad deTtanspanmeia a través del

■

[^^5IENTAMENTE
ktSTADO

-ir
PUBSUA

Unidad da Transparencb

dol H. Congreso dol Estado de Puebla

Til:01(222)3721126 /

eenttnUa «<< In OecumUc* ciw Me^uRtin, putdM Mr oe^eto d« «eaeltijde» Ot wevM 4
I y iraM D»«* ti OMtiftMirto, I» pMmet inisnii* InmtdbtaAtntt tltto^itnt» y oOrrtla.

La Mettnaclón d« nt> cetrae, etl
b MorrtiteUre SI Ib rtcIbUo «t»

VS^ÍAm*0 S.pdfEXP.OIC4QOI409-2
1330eK

Informe Justificado RR-3S77j2023 (5)
tmefisojo

fo rnayo do 2023,14:17transparencia eongioso <trQnspiUcnda((connrosocucUa.gobJTU(>
Para:

c:..
PRESENTE-

era fundanvcnt.t o» lo dirpurato por los artículos 6* de b Coastilueira Política y los Estallos |?
ftacc-ra \^l Je b Ccnstilurün Política del Estado Libre y Soberano de Puebb; a/tm^a JI, i ta «o
fraeriraes II. \M y X\11.175 fracción H de b Ley de Trampaierjcb y Acceso/ b
PccbU: =35. 236 de b liy Orglnlea del Poder Lc^tívo dd Esudo litó y Soberano de Poeto, ata ̂ 13 cu
Rrfamrr.tj btcnor dd i{or,orabl< COt^rtso dd Estado lÜrte y Soberano de/uebla, eompar«»ra /-oa-»
rendir INTORMF. CO.V JUSTmCVaóN dentro dd Reamo de Revlsló/eon núrnerounlcadin era bs Sujetos OWlgaeos.
que fue notificado a esta Unidad deTransparencb  a trai^ dd Sistaaa de

6^

5'í
f®ATENTAMENTE

Unidad de Transpartncla

^ongrase del Esbdo do Puebb

!) 3721126

^c«<UnWa tnlMdaeimRtstenaMe^uMan. pv«OtnMtob|tiad«tol«(tudMdaae<«toa
iy(nuOneti«ie«*i>>uur«o.kp««D<Mln<enn« bimttf>M»mnMMr*f«e*ftttyMral>.U Wormadii 0« «!• <o«»o.

ta iflfannteldn. Sí hi tttíWOo •»«■

exp.ol&4;QDl-<W9>2Q:
“ 12313K y

j^lUtexo d^idf
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En consecuencia, atendiendo estrictamente lo alegado por la persona recurrente en el

presente asunto argumentando como agravio la entrega de información incompleta por

parte del sujeto obligado y, el sujeto obligado en el trámite del presente asunto acreditó

que le otorgó a la reclamante la contestación de su solicitud de acceso a la información

pública con número de folio 210425223000038, tal como se indicó en los párrafos

anteriores, por lo que resulta que el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado

de quedar sin materia; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 181 fracción 11 y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el presente recurso de revisión por las razones antes expuestas.

Por otro lado, de conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para

este Instituto, que el hoy recurrente presentó su solicitud con base en el numeral

Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, el cual establece lo siguiente:

'Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada
o identificabie, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares.
En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde
se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducirla solicitud
y atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de
datos personales. Dando acceso a los datos previa acreditación de la id^idad o
personalidad del mismo, en términos de las disposiciones'normativas aplicables."

Del análisis y lectura del texto de la solicitud, la persona impetrante requirió en formato

electrónico PDF la totalidad del expediente OIC/CQDI/009/2022 y menciona que anexa

su identificación oficial.

Ahora bien, como lo estipula el citado numeral Trigésimo noveno de los lineamientds>

cuando el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde^e

encuentre sus datos personales, el sujeto obligado deberá reconducir la solicitud^

acceso a la información y darle el tratamiento en términos de las leyes aplicable^l

ejercicio del derecho a la. protección de datos personales y dar acceso a los misrros

Tel '{222] 309 60 60 VMWitaípue.org.'-'ixAv b Ote 20'. Centro. 72000 Puebla, Pte. C.P. 72000
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previa acreditación y una vez que se cerciore de la identidad o personalidad del

solicitante; lo cual, a todas luces en la especie no aconteció, ya que en el presente

caso, el sujeto obligado no atendió las disposiciones establecidas en el multicitado

numeral Trigésimo noveno de.los-Iineamientos y le dio cauce a la solicitud como si

fuera de acceso a la información pública y. no la recondujo como solicitud para el

ejercicio de los derechos relativos a los datos personales.

Finalmente, tai y como se desprende del estudio realizado en la presente resolución,

el sujeto obligado entregó al recurrente la información solicitada, pasando por alto el

procedimiento establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación

y Desciasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas y en las leyes aplicables al caso en concreto.

Quinto. Ahora bien, en términos de lo que establece el artículo 151, fracción I, de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, se advierte una posible conculcación a las disposiciones de dicha

Ley y demás normativa aplicable, toda vez que como ya se ha expresado en los

considerandos que anteceden, del acuse de registro de la solicitud con número de folio

210425223000038, presentada en fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, se

observa que dicha solicitud tiene por objeto el acceso a datos personales, por lo que

la misma debió haber sido reconducida por la autoridad responsable, en términos del

numeral trigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación

^y-Qesclasificación de la Información, así para la Elaboración de Versiones Públicas,

^^3da vez que el solicitante señala ser el titular de los datos personales y, una vez
reconducida la solicitud, el sujeto obligado debió haber aplicado las disposiciones de

n^^y de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla que refieren a los requisitos que debe contener una solicitud de

ejéfct5Ío"3e"derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad
de manera previa a la contestación de la misma.

'el: f222) 3C9 60 60 v.v.'vvjteipue.org.mxAv 5 Ore 201 Cenrro, 72000 =^Leb!a, Pue. C P 72000
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Por tales motivos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, fracción V,

150 y 151, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla y 49 de ios Lineamientos Generales en

Materia de Protección de Datos’ Personáles en 'Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

Organismo Garante, para que realice' lo conducente, de conformidad con sus

facultades y atribuciones.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO . Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas en

el considerando CUARTO dé esta resolución.

SEGUNDO. Se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

organismo garante, para que realice ló conducente, en términos del Considerando

QUINTO de esta resolución. En ese sentido, se ordena dar traslado al titular de dicha

Coordinación con las constancias que integran el expediente en el que se actúa.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio que señaló para ello y por

Plataforma Nacional de Transparencia a la persona Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Congreso del Estado de Puebla.

\

Asi lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personale^^
Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER^

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo c
Tel' f222] 309 60 60 vw/w.itaipue.o
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pieno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

el día cuatro de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

ESCA

ADA PRESENTE.
RITAE

FRANGIO JAVIER GARCÍA BLANCO
\  boWIISiPNADO.

NOHE

lADA.9

PILONI.

:AL JURÍDICO.
HECTOR!

COORDINADOR

FJGB/A/MIM/
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